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Señor: 

Presente.-  

Con fecha 8 de agosto de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0357-2024-CU-UNALM. - La Molina, 8 de agosto de 2024. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0298-2024-CU-UNALM, de fecha 

11 de julio de 2024, se aprobó, excepcionalmente, el retiro extemporáneo de la 

asignatura PQ4066 Seminario I (0-2-1) de los siguientes 16 estudiantes de la Facultad 

de Pesquería: 

 
Código Apellidos Nombres 

20190464 Garcia Lopinta Miguel Angel 

20190472 López Rengifo Nicole Yorka 

20190482 Rementería Orozco Luis Enrique 

20190447 Avendaño Caballero Kusar Enrique 

20191463 Guevara Reyes Brenda Julia 

20190480 Pinedo Pastor Fatima Patricia del Pilar 

20191474 Peña Chang Gabriel Humberto 

20190484 Vásquez Martínez Daniel Josué 

20160392 Cavero Almeyda Ricardo 

20190479 Paredes Arriola Julio Andres 

20191470 Mendoza Ato Miguel Ángel 

20190457 Enriquez Pacheco Olga Abigail 

20190459 Espinoza Villanueva Marco Antonio 

        20190445    Arbulú La Torre Carlos Arturo 

        20191476    Ramos Yesquen Nancy 

        20160388    Cabrera Aguilar Oscar Andres 

 

Que, mediante Comunicación N.° 119-UPSA/DERA-2024, de fecha 2 de agosto 

de 2024, el director(e) de la Dirección de Estudios y Registros Académicos 

comunica que los siguientes estudiantes han solicitado que se les retire de la lista de 

alumnos que aprueba la Resolución N.° 0298-2024-CU-UNALM, a razón que a la fecha 

cuentan con el curso PQ4066 Seminario I (0-2-1) aprobado: 

 
20190480 Pinedo Pastor Fatima Patricia del Pilar 

        20191476    Ramos Yesquen Nancy 

 

Que, mediante Comunicación N.° 304/2024 VR.AC., de fecha 7 de agosto de 2024, el 

vicerrector académico remite al Consejo Universitario para su aprobación el pedido de 

loa alumnos mencionados en el considerando precedente; Que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 310°, literal a) del Reglamento General de la UNALM y, 

estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 

RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.– Modificar la Resolución N.° 0298-2024-CU-

UNALM, excluyéndose a los siguientes alumnos, a razón que a la fecha cuentan con el 

curso PQ4066 Seminario I (0-2-1) aprobado: 

 
20190480 Pinedo Pastor Fatima Patricia del Pilar 

20191476    Ramos Yesquen Nancy 
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Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez. - 

Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del 

Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 

Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 Atentamente, 

 

 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,DERA,VRAC,FACULTAD 


